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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

ASUNTO: REQUERIR AL PODER EJECUTIVO PARA QUE A TRAVÉS DE LA LEY Nº 5.552 DISPONGA FONDOS PARA LOS SECTORES CITRICOLA, HORTICOLA Y FLORICOLA DE LA PROVINCIA.

INICIADOR: SENADOR SERGIO FLINTA

FUNDAMENTOS
Que atento a la rigurosidad climática- sumados al intenso y continuo frió a la prolongada sequía- se ha perdido el 90 % de la producción citricola, hortícola y florícola de la provincia lo que llevó a la Comisión Provincial de Emergencia Agropecuaria a aconsejar la declaración de los daños causados, lo que culminó con el Decreto Nº 1.464 del Poder Ejecutivo.-

Que conforme al relevamiento realizado por los técnicos del INTA, que coinciden con los del Ministerio de la Producción, se constató que los cultivos a campo sufrieron mas del 90 % de daños, en tanto que los realizados bajo cobertura, alcanzaron más del 50 %.

Que en el sector cítricola, si bien los efectos de las heladas se observan a simple vista, sus secuelas se comprobaran de aquí en mas, todas vez que las frutas- en gran mayoría quintas para exportación- el follaje y las ramas, se han congelado.-

Que  los daños causados por el frió y la sequía afectaron a toda la provincia, siendo los Departamentos de Bella Vista, Concepción, Goya, Lavalle y Monte Caseros, los mas afectados.

Que sabido es que la economía de nuestra provincia es principalmente agrícola-ganadera, por lo que la pérdida de la mayor parte de la producción agrícola, producirá- sin ninguna duda- un grave desequilibrio y mayor detrimento del desarrollo del presente año y del venidero.-

Sin lugar a dudas, que ante esta situación tan grave, el Estado debe acudir con todos los elementos y herramientas a su alcance para paliar en lo posible las nefastas consecuencias.

Es por ello que

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

Articulo 1º: Requerir  al Poder Ejecutivo para que a través del Fondo de Desarrollo Rural, creado por Ley Nº 5.552, ponga a disposición de los citricultores, horticultores de la provincia, los fondos necesarios para llevar a cabo las medidas fitosanitarias que fueren necesarias a fin de lograr la recuperación de los cultivos afectados por el frió y la sequía.-

Articulo 2º: De forma.- 
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